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LA VIOLENCIA CONYUGAL CONTRA LAS 
MUJERES, UN RECORRIDO HISTÓRICO 

POR EL FENÓMENO SOCIAL1

MARITAL VIOLENCE AGAINST WOMEN: 
A GENERAL VIEW THROUGH SOCIAL PHENOMENON

2

1  Artículo que se deriva de la investigación “Violencia conyugal contra las mujeres  en la ciudad  de Pasto, 1890-1936”.
2  Licenciada en Ciencias Sociales, Universidad de Nariño. Candidata a Magister en  Historia Universidad Nacional  de Colombia-Sede Medellín. Correo elec-
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>> INTRODUCCIÓN

Contexto jurídico legal 
           del matrimonio en Colombia
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3  Velásquez Toro,  M. (2000). Código Civil del Estado de Santander, artículo 
1804 de 1873. En DUBY, Georges y Michelle Perrot. Historia de las Mujeres, 
vol. II, (p.75). Madrid, Edición Taurus.
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4  Esta ley trata sobre las reformas realizadas al Código Civil, entre otras mo-
di#caciones están: la administración de los bienes de la mujer, la patria potestad 
de los hijos y el  divorcio. En Holguín, C. (1890). Gobierno Ejecutivo. Minis-
terio de Instrucciones Públicas. Ley 95 del 2 de Diciembre de 1890. Santafé de 
Bogotá: Editorial Imprenta Nacional.  p 45. 
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.

5  Decretos y Leyes de la República de Colombia, expedidas por el Consejo 
Nacional Legislativo en sus sesiones de 1888. Asamblea del Departamento del 
Cauca. Ordenanza No. 33 del 16 de agosto de 1890. p 55.
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.

6 

del estado civil se establecería legalmente que la mujer casada tuviera que 
adoptar obligatoriamente el apellido del esposo.

El maltrato de la esposa como causal 

y circunstancias culturales
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7  “El divorcio no disuelve el matrimonio, pero suspende la vida común de 
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8 

9 
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10  

.
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11 



IN
V
E
S
T
IG
IU
M
IR
E

R
e

v
is

t
a

C
ie

n
c

ia
s

 S
o

c
ia

le
s

 y
 H

u
m

a
n

a
s

l l II I l l l l 



IN
V
E
S
T
IG
IU
M
IR
E

R
e

v
is

t
a

C
ie

n
c

ia
s

 S
o

c
ia

le
s

 y
 H

u
m

a
n

a
s

108
l l II I l l l l 

12  “Son causas de divorcio: el adulterio de la mujer, el amancebamiento del 
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.

13  Denuncia la discriminación por motivos de sexo y requiere a los Estados 
Partes que reconozcan la importante contribución económica y social de la mujer, 
haciendo hincapié en que cualquier tipo de discriminación es un obstáculo para 
el crecimiento económico y la prosperidad. Convención para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer [CEDAW, por sus siglas en 
inglés. Resolución 34/180 del 18 de diciembre de 1979 de la asamblea general.
Conferencias de la Organización de Naciones Unidas [ONU] sobre la mujer, 
se inicia con la primera conferencia celebrada en México en 1975. En el año de 
1985, la Tercera Conferencia Mundial sobre la Mujer es celebrada en Nairobi; en 
ella se aprueban las Estrategias para el Adelanto de la Mujer hasta el año 2000.  
14  Organización de Estados Americanos [OEA]. Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. Convención Interamericana para Prevenir,  Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer: Convención de Belem do para, Brasil, 
1994. Rati2cado por Colombia en 1996.
15 

16  Naciones Unidas. Declaración y Programa de Acción de Viena, 1993, 
rati2cado por Colombia en el mismo año.
17 Congreso de La República de Colombia. Ley 294 de 1996, “Por la cual se 
desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política de Colombia y se dictan 
normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar”; Ley 575 
del 2000, “Por la cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996”; Ley 1257 
del 2008, “Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y san-
ción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman 
los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la ley 294 de 1996 y se dictan otras 
disposiciones
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